
 

“2018-35º Aniversario del Retorno de la Democracia en la Argentina” 

 

ORDENANZA N° 4/18 

 

Visto: 

 

La resolución Nº 147/2018 del Ejecutivo Municipal;  

 

Considerando: 

Que a través de la Ordenanza Nº 87/17 se fijan las remuneraciones básicas y 

adicionales para todo el personal en relación de dependencia de la Municipalidad de 

Apóstoles; 

Que el Ejecutivo Municipal considera necesario aumentar las 

remuneraciones del personal en relación de dependencia, a partir de 01 de febrero de 2018; 

Que por lo expuesto, asimismo resulta necesario actualizar los límites de la 

escala de pago de asignaciones familiares, para que las modificaciones anteriormente 

enunciadas no actúen en detrimento de la remuneración neta del personal municipal; 

Que en orden a lo expuesto, y en virtud de que el Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles se encuentra en receso, se emite la presente ad 

referéndum del mismo; 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º: APRUÉBESE la resolución Nº 147/2018 del DEM, Fíjese a partir de 

01 de febrero de 2018 las remuneraciones básicas de las Autoridades 

Municipales, en los siguientes valores: 

 

Intendente Municipal $ 
34.976,6

5 

Secretaria de Gobierno y Comunicación $ 
20.550,8

3 

Secretaría de Hacienda $ 
20.550,8

3 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios 

Públicos 
$ 

20.550,8

3 

Secretaría de Desarrollo Social $ 
20.550,8

3 

Secretaría de Producción $ 
20.550,8

3 

Dirección de Asuntos Jurídicos $ 21.026,7



 

3 

Dirección de Turismo $ 
15.528,5

0 

Dirección de Medio Ambiente $ 
15.528,5

0 

Dirección de Cultura $ 
15.528,5

0 

Dirección de Deporte $ 
15.528,5

0 

Dirección de la Juventud $ 
15.528,5

0 

Secretario Privado $ 
15.528,5

0 

 

Artículo 2º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2018 las remuneraciones 

básicas del Juzgado de Faltas, en los siguientes valores: 

 

Juez de Faltas $ 35.619,36 

Secretario de Juzgado de Faltas $ 17.080,89 

 

Artículo 3º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2018 las remuneraciones 

básicas de las categorías del Personal Municipal, en los siguientes valores: 

 

Categoría 24 $ 8.730,91  Categoría 12 $ 6.364,96 

Categoría 23 $ 8.294,11  Categoría 11 $ 6.364,96 

Categoría 22 $ 8.024,21  Categoría 10 $ 6.364,96 

Categoría 21 $ 7.745,56  Categoría 9 $ 6.364,96 

Categoría 20 $ 7.491,41  Categoría 8 $ 6.364,96 

Categoría 19 $ 7.265,51  Categoría 7 $ 6.364,96 

Categoría 18 $ 7.049,37  Categoría 6 $ 6.364,96 

Categoría 17 $ 6.918,16  Categoría 5 $ 6.364,96 

Categoría 16 $ 6.785,17  Categoría 4 $ 6.364,96 

Categoría 15 $ 6.643,37  Categoría 3 $ 6.364,96 

Categoría 14 $ 6.517,59  Categoría 2 $ 6.364,96 

Categoría 13 $ 6.443,70  Categoría 1 $ 6.364,96 

 

Artículo 4º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2018, las Dietas de los 

Miembros del Honorable Concejo Deliberante, en los siguientes valores: 

 

Presidente HCD $ 25.911,31 

Concejales $ 25.911,31 

 



 

Artículo 5º: Fíjese a partir de 01 de febrero de 2018, las remuneraciones 

básicas de las Autoridades y Personal del Honorable Concejo Deliberante, en 

los siguientes valores: 

 

Autoridades    

Secretario  $ 19.989,56 

Pro Secretario  $ 17.726,64 

    

Personal Permanente    

Secretaria Administrativa Categoría 24 $ 8.730,91 

Auxiliar Administrativo Categoría 22 $ 8.024,21 

Maestranza Categoría 20 $ 7.491,41 

 

Artículo 6º: Modifíquese a partir de 01 de febrero de 2018, la tabla del 

Artículo Nº 11 de la Ordenanza Nº 87/17, de la siguiente manera: 

 

 Remuneración bruta mensual 

Asignación 
Menos de 

9.900,01 

Entre 

9.900,01 y 

16.500,00 

Entre 

16.500,01 

y 

33.000,00 

Más de 

33.000,00 

Hijo(1) 600 400 300 --- 

Hijo con 

Discapacidad(2) 
2400 1600 1200 1200 

Prenatal(3) 600 400 300 --- 

Ayuda Escolar Anual 

Educación Inicial, 

Primaria, Secundaria, 

Polimodal, Adultos, 

Especial, Superior 

Terciaria y Superior 

Universitaria(4) 

515 515 515 515 

Nacimiento(5) 400 400 400 --- 

Adopción(6) 2.400 2.400 2.400 --- 

Matrimonio(7) 600 600 600 --- 

Maternidad(8) SI SI SI SI 

 

 

 

ARTÍCULO 7O: REFRENDARA la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 



 

 

ARTÍCULO 8O: REGÍSTRESE, Comuníquese, Remítase copia Departamento 

Ejecutivo Municipal, y el Juzgado de Faltas y Cumplido ARCHÍVESE.- 

 

DADO EN LA SALA. DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APOSTÓLES EL DÍA 08 DE MARZO  DE 2018 EN SESIÓN ORDINARIA 

N° 02-18.- 

Apóstoles, Mnes., 09 de marzo de 2018.- 

 


